
-97-
_________________________________________________________________________

Dec. No. 127-20 que autoriza a Turpial Airlines, C.A., sociedad comercial organizada
de conformidad con las leyes de la República Bolivariana de Venezuela, a fijar domicilio
en la República Dominicana. G. O. No. 10974 del 16 de marzo de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 127-20

VISTA: La instancia núm. 718, del 7 de febrero de 2020, que por vía del Ministerio de
Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo, la sociedad comercial que aparece en la parte
dispositiva del presente Decreto.

VISTO: El artículo 13 del Código Civil de la República Dominicana.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se autoriza a Turpial Airlines, C. A., sociedad comercial organizada de
conformidad con las leyes de la República Bolivariana de Venezuela, con su domicilio
principal establecido en la avenida Final Diego Iribarren, local Aeropuerto Internacional
Arturo Michelena núm. 1, Zona Industrial Sur, municipio Valencia, Estado Carabobo,
República Bolivariana de Venezuela, a fijar domicilio en la República Dominicana.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA


